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GARCÍA DE LAR A, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, Arzobis
po de Granada , Prelado doméstico de 
Su Santidad, asistente al Sacro Solio Pon. 
tificio, Caballero gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden Española de Carlos III, 
Senador del Remo, etc. 

Á todos nuestros muy amados diocesanos, salud y paz 
en Nuestro Señor Jesucristo. 

laoo IOU 
t í a teínpest'ad se ha desencadenado, asi hablaba 

poca tiempo ha Ntró. Smo. Padre Pió IX, la mare
jada revolucionaria sube; sube sin cesar, y subirá 
todavía, subirá tan alta, causará tantos estragos, que 
creyentes y no creyentes se verán obligados á confe
sar que ven en ella la mano de Dios.» ¡Ay herma
nos míos! ¿Quién no ve en estas palabras del Vicario 
de Jesucristo el terrible anuncio de los sucesos quft 



han sobrevenido y eslán veriGcandose en la inforlana-
da Italia, y principalmeole eo los Estados de la Ig le
sia? La tempestad revolucionaria se ha desencadena
do y está asolando aquel hermoso pais. El Gobierno 
del Píamente dominado de la ambición, alropellando 
todas las leyes divinas y humanas, y despreciando 
los anatemas de la Iglesia, ha invadido de nuevo los 
Estados Paotiflcios, ha destruido su pequeño ejérci
to, y se ha apoderado violentamente de casi todo el 
territorio que le quedaba á la Santa Sede, respetan
do solo la ciudad de Roma, y esto únicamente por la 
protección que le dispensan los franceses. ¡Execra
ción eterna de todos los Católicos contra quien tan 
sacrilegamente conculca los derechos de su bonda
doso Padre! ¡Qué consecueneias tan desastrosas no 
debe tener un despojo tan sacrilego! ¡Ah! Ya en 
nuestra pastoral de í l de febrero último demostra
mos con toda clase de argumentos la inconcusa legi
timidad con que la Silla Apostólica poseía sus domi
nios, y la inmensa importancia que tenían para el 
sosten de la fe católica, y para la necesaria indepen
dencia y libertad del Sumo Ponlifice. Allí hicimos 
ver por confesión de los políticos mas profundos y 
menos sospechosos, que había sido efecto de una Pro
videncia sapientísima el que fuese dotada muchos si
glos ha la Santa Sede de dominios temporales, para 
que su benéOca é indispensable acción fuera mas eü-
caz y respetada. Clamemos al cielo sin cesar para 
que contenga las sacrilegas empresas de los impíos, 
y vuelva la paz á su Iglesia. 

No es este solo el ataque que ha sufrido en estos 



inomenlos. Dios, en sus incomprensibles juicios, ha 
permitido que también el furor de los infieles se des
ate contra la Esposa del Cordero, Notorias son las 
matanzas de cristianos, los incendios y destrozos que 
en la Siria, y especialmente en el monte Líbano y 
Damasco, han cometido en julio último los drusos y 
los turcos. Al pié de veinte mil hermanos nuestros 
han perecido al filo de la espada, y son innumerables 
los huérfanos y viudas que andan errantes sin hogar 
y sin alimento, tendiendo hacia nosotros sus manos 
suplicantes. No, no nos hagamos sordos a los gritos 
de miseria tan espantosa, antes bien apresurémonos 
á aliviarla con los socorros de nuestra generosa ca
ridad. 

Grandes son sin duda estos esfuerzos que está ¿a-
ciende el infierno para aniquilar el nombre cristia
no. Pero todos estos sacrilegos despojos, todos estos 
destrozos materiales, son nada en comparación del 
uror con que el protestantismo, ese enemigo i r re-

fconciliable de la Iglesia, se agita en estos momentos 
por acabar, si pudiera, con ella. Hoy mas que nunca 
hace satánicos esfuerzos por eslinguir ja luz de la fe 
católica, y sembrar por todas parles el error y la he
rejía. Sabido es de todo el mundo el ardor con que, 
á pesar de las prohibiciones canónicas y civiles, es
parce entre nosotros sus biblias corrompidas, y mul
titud de folletos y de libros saturados de impiedad. 
Entre estas producciones del averno, debemos contar 
una hoja volante que se ha propagado en esta capi
tal. Dice ser «Traducción del tratado núm. 388 pu -
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Mícado en inglés por el Sr. D. Pedro Drummoud' 
( Slirüng.» Solo merecerla el roas alto desprecio se-
! mejanle papelucho, si no hubiera de ser leido mas 
1 que por personas doctas y timoratas. Su autor descu-
; ¿re la ignorancia mas supina de la doctrina católico, 
i y sin embargo viene desafiando á los católicos, y ofre

ciendo un premio de cincuenta mil duros al que le 
l presente testos de la Sagrada Escritura, sobre ios va-
i rios puntos que propone. 
p Justo es que estemos dispuestos á dar razón de 
\ nuestra fe, y á demostrar sus indestructibles funda-
! mentes. Pero ¿es acaso la palabra de Dios escrita el 
' único apoyo de las verdades reveladas? ¿No hay tam-
[ bien palabra de Dios (radicional? ¡fio debemos tam-
' bien admitir las tradiciones divinas como canal por 

donde han llegado hasta nosotros muchos dogmas de 
nuestra Santa Religión? Sin duda, hermanos mios. 
La Iglesia católica desde su cuna reconoció este pun
to como un articulo de fe, y de ello dan testimonio 
ios Padres y concilios de todos los siglos, como prue
ban largamente nuestros teólogos controversistas. No 
siéndonos posible, por la breve-dad de este escrito, 
copiar sus innumerables testos, solo os remitiremos 
á Na tai Alejandro ( 1 ) , y ai P. Perrone (2 ) . 

Pero no podemos dispensarnos de manifestaros que 
esta verdad católica tiene un fundamento solidísimo 

(1) Hisl. Ecca. sec. 2. dissert. 16. 
De L»cis Tbeol. part. 1. sed. 1 . c. i . prop. 2. et 

2 sed. 2. c. 1 . 



en las Sagradas Escrituras, y sin admitirla, claudica 
todo el edificio del cristianismo. En efecto, Jesucristo5 
nuestro Divino Redentor nada escribió, ni mandó á 
sus Apóstoles que escribieran. Estos tampoco escri
bieron nada en muchos años, habiéndose entre tanto 
estendido la Iglesia por todo el mundo, y si después 
lo hicieron, ni consignaron toda su doctrina por es
crito, ni dejaron de ordenar á los fieles se atuvieran 
á las tradiciones qu« verbaímente íes hablan enseña
do. San Pablo decía espresamente á los fieles de The-
salónica-. «Conservad hs tradiciones que habéis apren
dido, ora por medio de la predicación, ora por carta 
nuestra.» (1 } A su discípulo Timoteo le decía: «La& 
cosas que de mí has oído delante de muchos testigos 
confíalas á hombres fieles,sque sean idóneos para en
señarlas también á otros.» (2) El mismo encargo ha
bía hecho á los Corintios. (3 ) Y San Juan en su epís»-
tola S." dice á Electa y á sus hijos: «Aunque tenia 
muchas cosas que escribí-ros, no he querido hacerlo-
por medio de papel y tinta,, porque espero ir á Ye
ros y hablaros boca á boca.» Lo mismo repite á Gayo 
al fin de su epístola 3.a ¿Qué mas pruebas pueden 
pedirse de que los Apóstoles enseñaron muchas cosas-
de viva voz, y que no todas las verdades se hallan 
en sus escritos? Si todo esto no fuese bastante, que
daría demostrado este punto coa el testimonio del mis-

0 ) 2 Tliessftl. 2, i 4 , v ^ V i 
(2) 2' ad Timot. 2. 2 . 
(3) 1 ad Cot. 1 1 . 2 , 
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DIO San Juan, qnc por dos veces nos dijo en su evan-
gelío, que fué el úllimo escrito apostólico, que deja
ba de escribir muchos hechos de Nuestro Señor Je
sucristo ( 1 ) . 

La tradición divina, pues, no es menos respetable 
que la palabra de Dios escrita, y los dogmas que se 
prueban por ella y tiene admitidos la Iglesia católi
ca, no son menos necesarios para la salvación, que 
los que constan espresamente de las Sagradas Escri
turas. Es mas, sin la tradición de ningún modo ten
dríamos certeza de la inspiración divina de los libros 
canónicos, ni constarla su número y autenticidad. 
Vacilaría pues, como decíamos, todo el edíGcio del 
cristianismo-

Por eso los protestantes mas cuerdos admiten co
mo nosotros la necesidad de las divinas tradiciones. 
Ellos ven no solo que sin estas quedan sin apoyo los 
libros santos, sino también que muchos de los dog
mas que reconocen no tienen otro fundamento, co
mo sucede con el bautismo de los párvulos. Asi es 
que los que han tenido y tienen el atrevimiento de 
rechazarlas todas, han venido á caer en un mons
truoso racionalismo ó mitliicisrao, negando la d iv i 
nidad de los libros canónicos, y aun la de Nuestro 
Señor Jesucristo, desechando todos sus milagros y 
misterios, no dudando tratar al Hijo de Dios de iluso, 
ó poco instruido, y en fin, no viendo por todas par
tes en los libros santos mas que mithos ó fábulas bí-

( I ) Joan. 20. 30. el 2 1 . 25. 
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jas de la ignorancia ó preocopacion de los sagrados 
escritores. A tal eslremo ha llagado la impiedad en 
los países separados de la enseñanza de la Iglesia y 
de ta tradición. Careciendo de un norte íijo, y no te
niendo el raiigisterio indefectible de aquella, corren 
á la ventura entre la babélica confusión de encontra
das opiniones. 

En vista de lo dicho, comprendereis sin dada, ama
dos mios, con cuanta injustich el Sr Drummond nos 
exigiria testos de la Sagrada Escritura, aunque lodos 
los puntos que propone estuviesen deGnidos como ar
tículos de fe por la Iglesia católica; pero ¿cuál será 
vuestra sorpresa al saber que muy pocos de esos 
puntos son dogmáticos, que algunos son vanas r id i 
culeces, y otros no pasan de ser disposiciones de 
mera disciplina de la Iglesia, ú opiniones puramente 
teológicas? ¿No es colmo de ia superchería pedirnos 
que probemos como artículos de nuestra fe los que 
la Iglesia católica no admite como tales, y ostentarse 
con cierto aire de triunfo si no presentamos testos 
sobre puntos en que no hemos aOrmado que los ha
ya? Tal es la láctica que observan los herejes para 
seducir á los incautos, y lales las de! miserable pa
pel cuyos sofismas vamos á poner á vuestra vista. 

Pero antes debemos notar que constantemente nos 
da el titulo de Católicos-Romanos. Nueva invención 
es esta de los protestantes anglicanos. Muy honorífico 
y exacto es sin duda este titulo en sí mismo; porque 
ciertamente todos los verdaderos católicos son Calóli-
cos-Romanos, pero es falso y fraudulento en la boca 
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i .' un proleslanle; pues al darnos este título da á en

tender que hay varias especies de católicos, como Ro
manos, Anglicanos, ele. , y asi en efecto se t i tulan 
él lpsá'sí mismo. Habiendo át lvéf^qo que en el S i m -
];o;o Apostólico conservan lodavia la creencia en la 
Sania Iglesia Calóíica, se lian horror izado ai verse 
escluidos de ella por la herejía, y se quieren al me
nos hacer la ilusión de pertenecer á la misma apro-
•plánüose violenlamenle su nombre. Er ror absurdo, y 
cóntrárib á la misma ¡laluraleza del O.toücismo, Á á 
la tradición áe la iglesia des.'e los primeros siglos. 
La Iglesia en laido QS Católica, en cuanto siendo tina 
en su fe y comunión es universal, ó se hallan eslendi-
da por todos los países y tiempos. Tal es ¡a idea que 
de esta nota de lá verdadera Iglesia nos suministran 
los l ibros santos, y la unánime tradición de los Pa
dre?. No es de este lugar detenernos á demostrar lo, 
y asi nos remit imos á los teólogos controversistas. 
¿Cómo pues una seda que soio apareció en el siglo 
diez y seis, separá-udose violentamente en la fe y co
munión de la iglesia Romana, centro de unidad, pue
de apropiarse el nombre de Católica? Esta sola sepa
ración la constituye irreparablemente fuera del seno 
de la iglesia Católica, en sentir de los Padres mas 
ant iguos, según los cuales el nombre de Romano era 
sinónimo de Católico, y la Iglesia Romana una mis
ma con la Católica, modo que separarse de aque-
Ha equivalía á separarse de esta. Tal era el lenguaje 
de San I reneo, Ter tu l iano, San Cipr iano, San A m 
brosio, San Gerónimo, San Opiato y otros muchos, 
euyos testos pueden verse entre otros en Tou roe -



= 1 1 = 

;y ( 1 ) . Por eso los Obispos de lodo el orbe se ap re -
surabai) en aquelíos siglos á comunicar con los í l o -
raanos POIJÍUÍGCS, por medio de las carias que l lama
ban formadas, para lesliücarles su comunión en la 
fe y caridad ( 2 ) . Los mismos herejes se esforzaban 
muchas veces á aparecer en comunión con la Silla 
Apostólica, á fia de pasar por sinceros católicos. Prue
ba de ello 1A ieiAemos en Cerdon, Marc ion, Montano, 
Peiagio, Celesüo y o t ros ; pero descubiertos por la 
Sede Romana y rechazados de su seno, fueron al mo
mento reconocidos y analemalizados como herejes 
por la iglesia Calólica ( 3 ) . 

No, no hay mas que una Iglesia Católica, y esta 
es únicamc/iíe ia Humana, ó sea el cuerpo de todas 
aquellas iglesias que están en comunión de fe, de ca
ridad y obedüMH'ia con el Romano Pontííice. Y «quié
ranlo los * f ¡u'Ucanos, diremos con el P. Perrone, ó 
no lo quieran, de todos modos es lo cierto que su 
iglesia, ó mejor dicho su comunión, no es roas que 
política y t;.K ioiia!, no es mas que una Iglesia-rama, 
y rama desgajada;, cortada del grande árbol de la 

(1) De Eccl. quc?,.-t. 2 ar l . 2. 
(2) Vide Touroely ibid. 
(3) Vésse el P. Perrone en so obra «El Protestanlismo 

y la R¡ gla de fe,» lomo 2. part. 2. cap. &. art. 2. y eo su 
«Discursos sobre el título de la Iglesia Católica que se4 
?prophn 1 s comuniones separadas de la Iglesia Uon^OM 
Barcelona 1845. , ¿ ¿h ,^ 



Iglesia Católica: comunión que ninguna otra quiere 
reconocer por hermana; rechazada por la Iglesia la
tina, desconocida por la griega, odiada por todas las 
sectas orientales y occidentales, aborrecida por la 
iglesia rusa-, institución en Bo separada de todas las 
demás cuanto lo está del continente la isla en que 
predomina: viva imagen del donatismo, cuyos l ími
tes no se estendian mas allá del Africa, y con todo en 
su loco orgullo se arrogaba sin sombra de pudor el 
título de Iglesia católica. En una palabra, el angüca-
nismo es una iglesia puramente polüica y parlamen
taria.» Conclusión ciertamente poco honrosa para 
los que tienen la desgracia de vivir en esa comu
nión, y que demuestra después el doctor Cahill, ha
ciendo ver á los ministros anglicanos, que el símbo
lo de su fe es el resultado accidental de una mayo
ría de votos en el Parlamento inglés de aquel t iem
po, y que la Reina puede alterarlo cuando y como 
le plazca. «Vosotros, concluye, os separasteis de la 
Iglesia Católica, y para denotar e! carácter doctrinal 
de vuestra conducta tomasteis ya desde entonces el 
nombre de Protestantes.... ¿Nos haríais el favor de 
indicarnos cómo ó cuando volvisteis á reuniros á 
aquella Iglesia, para que podáis llamaros ahora cató
licos1? ¿O empieza quizá á sonrojaros el nombre de 
protestantes? ¡Ah! llamaos protestantes como sois, 
presentaos con vuestros trajes modernos, tomad vues
tros títulos parlamentarios.» ( I ) . 

( I ) Véase el Tablel de i l óe Jun. 1853. 



Pero ya es llompo de qoe salga á la palestra eí 
nuevo Goliat Sr. Drumraond, que viene desafiando 
las huestes del Señor-. Oigamos sus retos: 

a i . Cinco mil duros de premio, dice, á cualquier 
Católico Romano, que pueda presentar un texto de 
las Santas Escrituras, que pruebe que debemos orar 
á la Virgen María.» 

«6 . Cinco mü duros de premio á cualquier Cató
lico Romano, que pueda presentar un texto de las 
Escrituras, que pruebe que hay otros medianeros 
además de nuestro Señor Jesucristo. 

«8. Cinco mil duros de premio á cualquier Cató
lico Romano, que pueda presentar un texto de las Es
crituras, que pruebe que la Virgen María nos puede 
salvar.» 

Hemos reunido estas tres proposiciones, porque to
das tienen un mismo objeto, á saber, impugnar la in
vocación de los Santos, inclusa la Madre de Dios. 
¡Qué desgracia, amados mios, la de estos infelices he
rejes, declararse enemigos de esta Madre bondadosa, 
y abrir el combate disparando sus primeros tiros con-
Ira ella! Son instigados de la serpiente infernal, que 
desde el Paraíso juró un odio eterno á la que habia de 
quebrantarle la cabeza. Llevan consigo el sello de la 
reprobación; pues á la Reina de los Angeles aplica la 
iglesia aquel dicho de la Sabiduría: «Todos los que 
me aborrecen, aman la muerle.* Así vemos que ál pa
so que es como carácter distintivo de los verdaderos 
üeles un amor fervoroso y una tierna devocioa á Ma-

11 UNIVERSITARIA * 
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ría Santísima, así es también marca general de los he
rejes é impíos la aversión ó indiferencia hacia tanca-
riñosa Madre. 

Pero volviendo al asunto, veamos cual es la doctri
na católica sobre las tres enunciadas proposiciones. 
Nadie puede enseñárnosla mejor que el Slo. Concilio 
de Trenlo. Este en la sesión 25 en el decreto sobre 
la invocación, veneración y reliquias de los Sanios y de 
las Sagradas imágenes «manda á todos los Obispos, y 
demás personas que tienen el cargo y obligación de 
enseñar, que instruyan con exactitud á los fieles ante 
todas cosas, sobre la intercesión ó invocación de los 
Santos, honor de las reliquias, y uso legítimo de las 
imágenes, según la costumbre de la Santa Iglesia Ca
tólica y Apostólica, recibida desde los tiempos primi
tivos de la Religión Cristiana, y según el consentimien
to de los Santos Padres y los decretos de los Sagrados 
Concilios; enseñándoles que los Santos que reinan jun
tamente con Cristo ruegan á Dios por los hombres: 
que es bueno y úli l invocarles humüdcmenle, y recurrir 
á sus oraciones, intercesión y auxilio, para alcanzar de 
Dios los beneficios por Jesucristo su Hijo, nuestro Se
ñor, que es solo nuestro Redentor y Salvador; y que 
piensan impíamente los que niegan que se haya de in
vocar á los Santos, que gozan en el cielo de eterna fe-
ficidad; ó los que afirman que los Santos no ruegan 
por los hombres; ó que es idolatría invocarlos para 
que rueguen por nosotros, aun por cada uno en par
ticular; ó que repugna á la palabra de Dios, y se opo
ne al honor de Jesucristo, único mediador entre Dios 
y los hombres (1 Timoth. %) ó que es necedad supü-
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car verbal ó mentalmente á los que reinan en el cie
lo.» 

Ved aquí espuesta con exactitud la doctrina dog
mática de la iglesia. De ella resulta que solo eslí de
finido ser bueno y út i l invocar á los Santos, para que 
nos impetren de Dios beneficios por los méritos de 
nuestro Señor Jesucristo, solo el cual es nuestro Re
dentor y Salvador, y el único mendiador entre Dios y 
los hombres. ¿Dónde hay aquí ú precepto que supone 
el Sr. Drummond en primera proposición? ¿Dónde 
admitimos aquí otros medianeros ó salvadores, como 
nos quiere echar en cara en las demás? Y si esto es 
así, ¿cómo nos pide texto para probar lo que no afir
mamos? 

El católico apoyado en 'as santas Escrilaras y en la 
tradición constante de la Iglesia, cree firmemente que 
es bueno y útil invocar á los Santos que reinan con 
Cristo en el cielo, y especialmente á su Santísima Ma
dre, no para que nos Concedan gracias y favores co
mo suyos propios, pues los reconoce criaturas finitas, 
como nosotros, sino para que como amigos muy que
ridos de Dios, é interponiendo los infinitos méritos de 
nuestro Señor Jesucristo, único mediador tanto de ellos 
como de nosotros, nos impetren los beneficios y do
nes que necesiiamos, y que por nuestra indignidad 
desmerecemos. «Nosotros oramos á Dios, dice el Cate
cismo Romano ( 1 ) , ó para que nos conceda bienes, ó 
para que nos libre de los males; mas porque losSan-

(1) Part. IV. lit. Quís orandus sil. 
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tos le son mas agradables que nosotros, les pedímos 
que lomeo á su cargo nuestra defensa-, que consigan 
y obtengan para nosotros las cosas que necesitamos y 
de que carecemos. De aquí proviene el usar nosotros 
de dos formas ó modos de orar, los cuales son muy 
diversos; pues en vez de que dirigiendo nuestra ora
ción á Dios, el modo propio para explicarnos es decir: 
Tened piedad y misericordia de nosotros, escuchadnos, 
Señor; cuando la dirigimos á los Santos, no conten
íamos con decir-. Rogad por nosotros.)) «Por donde de
bemos entender, dice Bossuet, que en cualesquiera 
términos que se conciban las oraciones, que dirigimos 
á los Santos, la intención de la Iglesia católica y de sus-
fieles las reduce siempre á esta forma deprecatoria,. 
apoyada en los méritos de Jesucristo.» ¿Qué injuria 
pues se hace á nuestro Divino Salvador con invocar á 
los Santos, cuando los méritos de él son el único Ulu
lo que se alega para con el Padre en todas las oracio
nes que se le dirigen por la intercesión de aquellos? 

¿Hizo isjuria á Jesucristo San Pablo, cuando en ca
si todas sus cartas se encomendó á las oraciones de los 
fieles? ( 1 ) Y si es lícito encomendarse á las oraciones 
de los vivos, ó pedirles interpongan á favor nueslro su 
intercesión para con Dios, ¿quién podrá-tachar haga
mos lo mismo con los Santos que gozan ya de !a vis
ta clara de Dios, son sus amigos muy queridos, y go
zan por consiguiente de muchísimo mayor valimiento 

(1) X. Rom. 15.—Ephes, 6. -Cotos. 4.™ 1 Theselon. 
5.—^Thesa!. ^ H e b r , 15̂  
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para con él? Las sagradas letras nos representan con 
frecuencia á los Santos y Angeles interesándose por 
nosotros, y ofreciendo á Dios nuestra oraciones. No 
copiamos estos testimonios, por no alargar este escri
to , y porque se hallan en manos de todos (1 ) . Por 
eso la Iglesia desde los tiempos Apostólicos no ha ce
sado de invocar á los Santos, y pedirles nos obtengan 
toda clase de bienes. Testigos los Concil ios, testigos 
las l i turgias mas antiguas de la iglesia, como puede 
verse entre otros en Tournely ( 2 ) , Pout ( 3 ) y Peta-
vio ( 4 ) que tratan largamente este punto. 

Supuesto, pues, que la intercesión de los Santos, 
como amigos de Dios, fundada en los méritos de naes-
t ro Señor Jesucristo, es poderosísima para impetrar
nos toda clase de bienes, ¿quién podrá comprender el 
valor que tendrán para con el mismo Jesucristo las 
oraciones y súplicas de su Santísima Madre? ¡Ah ! solo 
el que comprenda el amor del Hijo de Dios á aquella 
que le dió el ser de hombre, y le sirvió y amó perfec-
tísimamente. Nuestro entendimiento no es capaz de 
sondear este abismo. Si Dios hace la voluntad de los 
que le temen, ¿cémo no cumpl i rá la de la que siempre 

(1) Vid. Geoes. 18 el 19.—Tobia; 12. 12.—Daniel 10. 
—2 Machab. 15. 12.—2 Pelr. 1. 15.—Apoc. 5. 8. 

(2) De locarn. quaesl. ult. ort. de invoeat. et interecs. 
Sanct. 

(3) Inst. Galhol. Parí. 2. sed. 3. c. 2, § . 
(4) De lacarn. l ib. 14. c. 9 y 10. 
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íeamóy ie ama incomparablemente? Si el Apóstol San 
llago nos dice-. Orad (os irnos por ios oíros, para que 
seáis salvos, porgue mucho vale la oración perseveran
te del jusío ( i ) . ¿Cómo no podremos decir con los 
Santos, que feria Santísima con sus oraciones puede 
alcanzarnos la salvación, impetrándonos lodos los au
xi l ios que para ello necesitamos? Y en este sentido 
¿qué dificultad hay para l lamarla medianera nuestra, 
como la lian llamado los Padres, desde los primeros 
siglos? Mucho sentimos no poder por la brevedad co
piar los numerosos textos de los Padres desde S. I r e -
neo del siglo segundo, que alega el citado eminente 
teólogo y crít ico P. Petavio. Con mucho gusto nos do-
tendríamos en esto, si lo permil iera la naturaleza de 
esta corta, y lo creyésemos necesario. Pero hablemos 
con vosotros, amados hijos míos, que con la leche 
mamasteis la devoción á María Santísima, y la miráis 
justamente como á vuestra mas poderosa Madre y 
Abogada. Bien sabéis que Jesús es r.íjeslro único Me
diador de justicia; pero al mismo tiempo no dudáis que 
María es nuestra Medianera de gracia é intercesión, 
que interpone sin cesar sus ruegos poderosos en favor 
nuestro. Dichosos y mil veces dichosos los que logra
ren tenerla propicia, porque con su intercesión alcan
zarán la vida eterna. Compadezcamos por el contra
rio á los miserables que se desdeñan acudir á una Ma
dre tan amorosa, y pidámosle la gracia de la conver
sión.. 

(1) Epist. Calb. cap. 5. v. 16* 
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Puesta ya á buena luz las proposiciones i." y 8. 

del Sr. Drummotid reí ¡Uvas á la invocación de los San
ios, y especialmeiile de la Santísima Yírgeo, veamos 
la 2.a que contiene su cartel de desafio-. 

«2. Cinco mü duros de premio, dice, á cualqueir 
Católico Romano, que pueda presentar un texto de las 
Esenturas, que pruebe que el vino en ¡a mesa del Se
ñor (ó sea la Santa Eucarislia) solo deben beberlo los 
Sacerdotes.» 

Antes de analizar el objeto de esta proposición. Ro
lamos que en elia se habla absolutamente del vino de 
la mesa de! Señor, y con esto se insinúan dos errores 
capitales de los protestantes, que niegan la presencia 
real de Jesucristo en la Eucarislia, y la conversión de 
toda la sustancia del pan en el Cuerpo, y la del vino 
en la Sangre del mismo Señor mediante la consagra
ción, quedando so!o las especies sacramentales, como 
üeOnió el Santo Concilio de Trento en h sesión 13, 
can. \ y 2 , anatematizando los errores contrarios. 
No, no se puede decir católicamente, que después de 
la consagración baya pan ni vino en la mesa del Se
ñor: hay solamente el Cuerpo y Sangre do nuestro 
Señor Jesucristo bajo las especies de aquellos. Tal es 
la doctrina católica, que no esponemos mas, por no 
ser el objeto de la actual controversia. 

Esta solo versa sobre la prohibición impuesta á los 
legos y á los Sacerdotes que no celebran, de partici
par del cáliz consagrado. El Sr. Drummond nos pide 
un texto de las Sagradas Escrituras que imponga se
mejante prohibición. Estaría sin duda en su derecho, 
si la iglesia Católica hubiera definido como dogmí > 



espreso en las sagradas letras dicha prohib ic ión, 
fiero ¿cuándo ó dónde \ u dado la Iglesia semejante de-
píiicimr? í l i prohib ido es verdad á los legos el que 
part ic ipenjdel cál iz, pero solo como medida de disci-
l ioa variable, sobre la que siempre ha tenido una 

suprema potestad, como sienta y prueba el Santo 
Conciiio de Trento en el cap. 2 de la sesión 211. Sa
bia muy bien la iglesia que no hay precepto d iv ino 
de que todos los fieles part ic ipen de ambas especies 
en la sagrada Comunión, puesto que desde ios pr ime
ros siglos se usó el que solo recibiesen una, tanto los 
enfermos y los párvulos, como aun los sanos en m u 
chas ocasiones ( i ) . No habiendo, pues, precepto d i v i 
no de part icipar del cál iz, y no resultando de omi t i r 
lo detr imento para la salvación, pues conteniéndose 
iodo Jesucristo tanto en uoa como en otra especie, el 
que recibe una sola, no recibe menos que el que re
cibe las dos, pudo muy bien ia iglesia Católicas pro
h ib i r á los legos el uso del cáliz consagrado para ob
viar los gravísimos inconvenientes que soüan ocurr i r 
en la comunión de él y por otras causas muy atendi
bles. 

Estas pueden reducirse á las siguientes-, el pel igro 
de efusión, máxime en las grandes concurrencias: la 
náusea que á muchos les causa aplicar los labios don
de oíros acaban de beber: la dií icultad de conservar 

( l ) V . P. Perrone de Euchar. part. 1. c. 3. prop. 4 .— 
Benedlct. X IV. de Sacrif. Miss. l ib. 2. c, 22. n. 18. el 
seq. etc. 



«sp€cies del t ino para los enfermos en las regiones 
ya muy cálidas, ya muy frías: la falta ó escasez de él 
en muchos puntos: t i repugnancia á veces insupera
ble de algunos á gustarlo siquiera: el desuso en que 
ios Oeles espontáneamente liabian dejado caer la par-
UcipacioQ dei cáliz desde el siglo XI Í y X I I I : la pro
tervia en Gn de ios herejes, que lemerariaments con
denaban á la iglesia de haber ignorado y desprecia
do las leyes establecidas por Jesucristo. 

Para reprimir semejante protervia fulminó el San
io Concilio de Trento el siguiente anatema-. «Si aigu-
DO dijere que no tuvo la Santa Iglesia causas ni razo
nes justas para dar la comunión solo en la especie de 
pan á los legos, así los clérigos que no celebran, ó 
que erró en esto, sea excomulgado.» ( I ) iíl Concilio 
pues, no miró este punto sino como objeto de disci
plina, y así al íin de la sesión 221 dejó á la prudencia 
del Romano Pontífice el conceder á los legos el uso 
del cáliz, cuando lo juzgase úti l á la República cris
tiana y á los mismos que lo pretendiesen. l l \ sapientí
simo y eruditísimo Papa Benedicto XIV en el lugar 
citado de su obra de Sacnfíc. Miss. trata muy bien 
«ste punto, y habla del mal éxito que por la indocili
dad de los herejes han tenido generalmente las conce
siones del cáliz, que en varios tiempos ha hecho la 
Silla Apostólica. El mismo Leibniz protestante no du
dó conocer la justicia de las disposiciones del Triden-

(1) Se». 2 1 . «an. 2. 



tino, asegurando «que no á los particulares, sino I 
los Prelados y principalmente al Sumo Pontífice le 
toca definir la conveniencia de semejante concesión... 
Y que si en esto pecasen los Prelados por nimia se
veridad, á cargo de ellos iría y no de los subditos, á 
quienes solo loca obedecer. No dudo, añade, que so
bre estas cosas pueden disponer ios Prelados, y que 
se les debe obedecer, antes que dar lugar á un cisma, 
el cual es casi el mayor de los males en pluma de Sao 
Agustín. Es muy eslensa la potestad de la Iglesia para 
ditinir aun en aquellas cosas que en cierto modo son 
de derecho divino, como se ve en la sustitución del 
Domingo en lugar del Sábado, en la permisión de co
mer sangre y animales ahogados, en el canon de lo? 
libros santos, en la abrogación de h inmersión en el 
Bautismo, en los impedimentos del .Matrimonio, cu
yas cosas en parte los mismos protestantes siguen con 
seguridad por sola la autoridad de la iglesia, que des
precian en otros puntos.» ( t ) Vea aquí el Sr. Drum-
mond cómo los hombres sensatos, aun protestantes, 
han mirado esa cuestión á que él da tanta importan
cia. Ojalá los infelices hijos estraviados de la Iglesia 
lleguen al íin á comprender que su piadosHjMadre los 
ama tiernamente, y que no les niega sino aquellos de 
que por su mal uso pueden sacar daño para sos a l 
mas. Pero dejemos ya este punto suficientemente dis
cutido, y vamos al tercer reto que nos hace el Sr. 
Drummond. 

(1)- SfEle», Tijeol. gág. S&á et s.eq. a'pud P, Perroni,. 



«3, Cinco mil duros de premio, dice, á cualquier 
Católico Romano que pueda presentar un texto de las 
Escrituras, que pruebe que S. Pedro no fué casa
do.» 

Diciéndonos esprcsamente S. Mateo ( 1 ) , S. Marcos 
( 2 ) y S. Lucas (2) que Jesucristo sanó á la suegra 
de S. Pedro, ¿no es una ridiculez exigir á los católi
cos un texto que pruebe que no fué casado? ¿Han di
cho ellos ni han podido decir semejante disparate, pa
ra que les venga pidiendo pruebas el Sr Drummond? 
Dejémosle solazarse con su aguda invención, y oiga
mos otro de sus retos. 

«4. Cinco mil duros de premio á cualquier Cató
lico Romano que pueda presentar un texto de las Es
crituras, que pruebe que los C érigos no deben casar
se.» 

El Santo Concilio de Trente en el cáoon 6 de la se
sión 2 i llama espresamente eclesiástica la ley de la 
continencia impuesta á los clérigos de órden mayores; 
luego oo la reconose de derechos divino. Y no reco
nociéndola la Iglesia de derecho divino, ¿con qué lí ta
lo se exigen al católico textos de las sagradas letras 
que lo prueben? 

Sin duda fué puesta por la Iglesia á los Clérigos k 
ley del celibato. Es verdad que en los tres primeros 
«iglos no aparece cánon que la impusiera; pero es 

(1) Cap. 8. f . U . 
(2) C*p. M . 55. ^ 
(3) Gap. 4'. ^ 8.. 



igualmente cierto que fué generairaeníe observada á 
ejemplo de Jesucristo V i r g e n , y de los Apóstoles, que 
como dicen Tertu l iano y Soa Gerónimo, fueron v í r g e 
nes, ó al menos conlinenles. Testigos de esta obser
vancia respecto de las iglesias de Oriente son O r í g e 
nes, San Gerónimo, Ensebio y San Epifanio, el cual 
además enseña repetidas veces que semejante d isc i 
pl ina trae su or igen de los Apóstoles ( I ) . 

Disciplina por cierto practicada desde entonces coa 
mas r igor e i nuestras iglesias de Occidente, como 
lo acreditan los Padres y Concil ios, cuyos test imo
nios y disposiciones pueden verse en los autores c i 
tados, que no copiamos por no alargar este escrito. 
Pero no podemos dejar de hacer mención honoriOca 
de nuestro Concil io Üiberitano celebrado en esta ciu
dad el año de 3 0 5 , es decir , mucho antes del Con
cilio general de Nicea y de otros relativos á la ma
teria. Éü el canon 33 se manda una absoluta conti
nencia á lodos ios Obispos, Presbíteros, Diáconos y 
Subdiáconos, y se impone la pena de deposición á los 
que falten á ella. Es muy indudable que la ley de la 
continencia tiene un fundamento solidísimo en la mas 
remola antigüedad. 

En esto lleva sin duda su mas venerable recomen
dación. ¿Quién, en efecto, podrá tachar una ley or
denada por innumerables Padres y Concilios de los 

(1) Véanse en Natal Alejand. H. E. Ssecul. 4 . — T h o -
roas». áe veter. el no?. E' el. discipl. Part. 1 . l ib. 2. c. 60 
j 61.—Tournsly, de Ordine qusesl. ult. &c. 



tiempos mas florecientes de la iglesia? ¿Hubiera per
mit ido el Hijo de Dios que por tantos siglos erraran 
todos los Pastores de su Iglesia y .establecieran una 
discipl ina inconveniente? INo, Jesucristo no abandona 
á su Esposa, y el Espíritu Santo preside en sus asam
bleas y deliberaciones. La ley del cel ibato, pues, es 
convenieule al clero y muy conforme con el espír i tu 
del Evangelio. 

El ejemplo de Jesucristo, V i r g e n , y que aconseja
ba á todos la v i rg in idad. (Math . 19. 11.) La doc t r i 
na de San Pablo que con su ejemplo y palabras e x 
hortaba á todos á la misma angelical v i r t u d . (1 Cor. 
7 . ) Hé aquí unos motivos mas que suficientes, por los 
cuales la Iglesia pudo mandar y mandó justamente la 
continencia á sus sagrados ministros, no admitiendo 
en su número sino á los que volantariamente y des
pués de largas pruebas quisieran someterse á una 
ley tan perfecta. Por otra par te , los altísimos ministe
rios de altar, pulp i to y confesonario que de continuo 
deben desempeñar los ministro sagrados, claman de 
suyo por esta pureza, y parecen incompatibles con la 
vida conyugal . Asi es que, las naciones algo c iv i l iza
das han exigido generalmente desde la ant igüedad, 
una continencia mas ó menos severa á los ministros 
de la Rel ig ión, y en todas partes se ha tenido s iem
pre un concepto elevadísimo de esta v i r tud celestial. 
Quítese esta ley sapientísima, y perderá el clero el 
grande prestigio que leda , y el pueblo no encontrará 
en el sacerdote un padre común, sino un padre de 
familia que solo cuida de sus hijos y de su mujer. Nv 
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la ocasión presente, ni la estension de esla carta nos 
permiten acumular las infinitas pruebas que podría
mos aducir de estas verdades. Véanse espinadas en 
los autores que citamos entre muchos que omitimos. 
( 1 ) La iglesia, pues, obró santa y sabiamente cuando 
impuso la enunciada ley á los clérigos, ley recomen
dable en sí misma, y conforme con el espíritu de Je
sucristo. Ley por otra parte convenienlísima para 
conservar y realzar la dignidad del estado eclesiásti
co. Ley, en fin, muy en armonía con otras muchas 
impuestas al clero y alabadas aun del mismo Galvino, 
como la prohibición de la caza, del juego de azar, y 
de la negociación, cosas lícitas en sí mismas, y solo 
prohibidas al clero, porque le distraen de su allisimo 
ministerio, lo cual sin duda se veriíica mucho mas 
con los cuidados indispensables del matrimonio. De 
lo dicho resulta demostrada la injusticia con que nos 
provoca en este punto 4.° elSr. Drummond. Veamos 
si tiene mas razón en el 

«5. Cinco mil duros de premio, dice, á cualquier 
Católico Romano que pueda presentar un texto de las 
Escrituras que pruebe que debemos orar á los muer
tos, ó por los muertos.» 

Oigamos lo que nos manda creer la Santa Iglesia 
Católica, y veremos el derecho que puede haber teni-

(1) Bergier, Dice, de Teolog. nñ. Celibato.—Maistre. 
Del Pspa. Hb. 5. cap. S. §§. 2 y 5.—Pérez (D. Lacas Jo
sé.) Vindicación del Celibato eclesiástico. Perrone, De 
Ordioe, cap. 5. prop, 2. &c, &o. 



do el Sr. Drummond para d i r ig i rnos este reto. Nues
tra solemne profesión de fe solo contiene estas pala
bras-. aConstanier teneo purgntonum esse: animasque 
ibi detentas fidelium suffragiis juvar i .» a Creo firme
mente que existe el Purgatorio, y que las almas allí 
detenidas son aliviadas con los sufragios de los fieles.» 
El Sonto Concilio de Treoto en ¡a sesión 2 5 , decreto 
del Purgatorio, nada añade en esle punto. ¿Dónde hay 
aquí el precepto genera l , que supone el Sr. D r u m -
mond, cuyas pruebas de la Sagrada Escrituras nos 
exige? La Iglesia Católica solo ha deünido como dog
mas que hay Purgator io, y que las almas all i deteni
das pueden ser aliviadas con los sufragios de los fie
les. En lo demás cal la. 

Ahora bien, ambos dogmas tienen un fundamento 
solidísimo en los l ibros santos y en una constante 
t radic ión. En efecto, en el l ibro 2." de los Macabeos, 
capítulo 12 v , 43 y siguientes, se refiere con elogio 
que Judas Macabeo envió á Jerusalen una grao su
ma , que había colectado, para que se ofreciese un 
solemne sacrificio por la espiacion de los que ha
bían muerto en una batalla, concluyéndose con estas 
palabras-. «Es pues un pensamiento santo y saluda
ble el rogar por los difuntos, á íin de que sean l i 
bres de las penas de sus pecados.» No puede estar 
mas terminante el texto sagrado. Los herejes no han 
hallado mas salida que negar la autenticidad de es
tos l ibros. Efugio miserable, que se estrella en la 
definición del Santo Concilio de Tren te , el cual en la 
sesión 4.a, siguiendo la tradición constante de la I g l e 
sia, los admite como canónicos y anatematiza al que 
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Jos deseche. Nnestro teólogos y esposilores prueban 
iargninente esta verdad, y desvanecen todas las d i -
íiculfades que amoiilonan los protestantes ( 1 ) . 

Pero aun dejando á un lado esta autoridad bíb l i 
ca y otras que pudiéramos copiar, ¿no tiene acaso 
el dogma del Purgatorio y de las preces por los d i 
funtos un apoyo irulestrucl ible en la tradición constan
te de la Iglesia Esta desde los tiempos Apostólicos 
«o ha cesado de oírecer sufragios por sus hijos que 
han muerto en el Señor ó en la comunión cstólica. 
Testigos los Padres mas/ant iguos como Ter tu l iano, 
S. Ciprutno, S. C i r i lo , Ensebio, S. Gregorio Naziance-
DO y INiseno, S. Crisóstomo, S. Basilio, cuyos textos 
pueden verse entre otros en Natal Alejandro ( 2 ) y 
Collet ( 3 ) . Lo mismo nos enseñan los Concilios y t o 
das las l i turg ias antiquísimas tanto de las iglesias oc
cidentales como de las orientales y aun las de las 
sectas que desde los primeros siglos se separaron de 
la Iglesia; en todas se ordenan preces por los d i fun-

(1) V. Nai^l A k x . H. V. TtísL Diss. 7 in 6 raundí 
getaí. ar l . 8. prop, 2. Frasea Disquis. biblic. tora, t i Ub. 
5. c. 15. §. H I . Collet. De Purgslor. Dipsert. dogmálics 
de divina uínusq. i ib. Mach -'b. auctoriiale. Morchini. De 
(jiviuit. oí esnonie. SS. libror. proleg. parí,, 5. art. 2S„ 
Calraet. Prolegomea. m dúos i ib. Machab. Wouters, Di lu-
cidal. in i ib. Machab. quast. 4. Veit l i , Script. Sacr. contra 
iuürtí-.í. ps'opugü. part. 4. sect. i f . 4 et p. S se.et. 4, 

(2) Hif-í. Eccl. í-fficul. 4. aisséírt. 45. 
Í$l Toai. 6. pssrt. 2. App. 2^,e..^, 



los. Seria prolijo copiar sus palabras qae traen los 
autores citado ( 1 ) . Mas ¿á qué cansarnos eo aducir 
pruebas de esta verdad, cuando ios protestantes mas 
distinguidos como Galvino, Daille, Pedro Mártir, Big-
Iiaffi, etc. coníiesan serles contraria la tradición, y 
mochos de los modernos admiten ciertos estado de 
espiacion después de esta vida? ( 2 ) . 

Y á la verdad parece inconcebible que haya quien 
niegue un dogma tan piadoso y tan conforme con los 
sentimientos del corazón y las ideas de una razón 
sana, dogma que en bosquejos se halla admitido por 
el mahometismo, y aun por el bárbaro genl^ismo. 
Solo negando la infinita justicia de Dios ó su infinita 
bondad, puede ponerse en duda esta verdad católica. 
En efecto, si Dios es infinitamente justo y santo, no 
puede admitir en su reino, ni unirse perfectamente 
con el alma manchada, aunque lo sea ligeramente. 
Asi lo dicen los libros santos, asi lo enseña la razón 
ilustrada. Pero este mismo Dios justo, ¿no es igual
mente bueno? ¿Tratará con el mismo rigor al c r imi 
nal obstinado, que pasando sos dias en la impiedad, 
muere blasfemándole, y al justo cuya vida ha sido 
conforme con los divinos preceptos, y solo lleva al 
tribunal del Justo Juez algunos ligeros defectos hijos 
de la humana fragilidad? ¿Los condenará igualmente 
á los fuegos eternos? ;Qué horror! No, no pueden su. 

(1) Véas€ también á Bwgíer de la edic. Ilustrada. V. 
Purgatorio. 

(2) V. P. Perrone, tract. de üeo creator. parí. cap. 6. 
8 
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frir tal blasfemia l'os oidos cristianos. Y ved aquí en 
armonía con la razón filosófica el dogma del Purgato
r io, en que las almas de los justos espían las fallas l i 
geras con que salen de este mundo, para gozar des
pués eternamente de la vista y posesión de Dios. No 
podemos estendernos, como quisiéramos, á espíanar 
estas ideas, pero fácilmente la» hallareis espuestas 
con claridad y solidez en los apologistas de la Reli
gión ( 1 ) . Dejemos entre tanto á los infelices protes
tantes deplorar la pérdida de un dogma que forma el 
consuelo del católico, tanto en el lecho de su dolor, 
como respecto de sus queridos difuntos. Sabe que ce 
han muerto del todo para él y que p.as allá del se
pulcro puede todavía darles pruebas de su cariño. Ve 
con los ojos de la fe penaoau á un padre, á un hiy 
á un hermano, á un amigo, y que le lien lea las mr 
nos suplicantes para que los alivie en sus tormentos 
¿y podrá dejar de rogar á Dios por su descanso y 
ofrecerles todos ios sufragios que pueda? De ningnn 
modo. La Iglesia no ha deüüiuo esta obligación en 
particular, pero ¿quién podrá eximirse de las obliga
ciones que le imponen la justicia, la gratitud ó la mi
sericordia? «Za beneficencia, dice el Eclesiást ico,/^ 
rece bien á todo viviente, y n i á los muertos se la de-

(1) Véase á Feller, Catecismo filosófico, l ib. 4 . ar l , 7. 
§! 4.—Augusto Nicolás, Estudios filosóficos sobre el Cris-
lianisuio, tota, 2. part. % ccp. 7. — Gaume,, Calecism» de 
Perseverancia, tom. 3. parí. 2. he. 20.—-Barran. Esposi— 
Gian del Cristianismo. Gonferenc». 9Jk áfi». 
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hes negar:» «Eí mortuo non prohibeas gratiam.» No 
creemos necesario estendernos mas sobre la Hcilud 
de las oraciones hechas á Dios por los difuntos. Vea
mos ahora la doctrina católica sobre las súplicas dir i 
gidas á ellos. 

Es cuestión controvertida entre los católicos si «s 
lícito ó no orar á las almas del Purgatorio, para que 
nos impetren de Dios favores ó beneGcios. Nuestros 
teólogas la tratan largamente, y alegan las razones 
en pro y en contra ( i ) . No es de este lugar declarar
nos eo favor de una ú otra opinión, si bien nos inclina
mos á la afirmativa. Pero toda la cuestión es realmes-
teadiáfora, y puede abrazarse cualquier estremo, 
salva la fe. ¿Con qué título, pues, nes pide texto de 
h Sagrada Escritura el Sr. Drummorid p.ira probarla? 
Dejémosla, y veamos otro de sus retos. 

«7 . Cinco mil duros de premio, dice, á cualquier 
Católico Romano que pueda presentar un texto de las 
Escrituran, que pruebe que S. Pedro fué obispo de 
Roma.» 

Hé aquí un nuevo sofisma. Dimos por un mo
mento que no haya texto que pruebe el hecho en 
cuestión, ¿carecerá por eso de toda la certeza necesa
ria? ¿Podrá negarse racionalmenle? ¿Cuentan acaso 
los libros santos todos los hechos de los Apóstoles? 

(1) V id . Collet, tom. I . part. 2 de Relig. eop. 2. art. 
4. ques. 2.—Perraris, Prompta Bibliolh, Verb. Anim. n. 
22 el seq.—Acevedo, De pietate «rga anim. ¡n Pupg. de-
lentas, l ib. 2, c. C. &c. 



¿No pasan en silencio casi todas sus acciones, menos 
las de S. Pablo, y aun de este no omiten muchísimas? 
¿Qué fuerza pues puede tener en contra un a rgumen
to negativo, cuando hay en favor de esta verdad i n 
contrastable argumentos positivos? Los hay sí, y tau 
fuertes, que los mismos protestantes mas sabios lian 
admit ido y aun defendido la venida de S. Pedro á Eo-
ma, y su obispado en aquella capital hasta la muerte. 
Apuntaremos solo algunos testimonios, para que se 
convenza e lSr . Druramond de la necedad de su reto. 

«Jamás hubo t radic ión, dice Basoage ( i ) , que eslé 
apoyada por mayor número de testigos, de modo que 
no puede dudarse de la venida de S. Pedro á Roma, 
sin que se destruyan todos los fundamentos de la his
tor ia.» «Ciertamente, dice Guillelrao Cave ( 2 ) , si 
una nube tan densa de testigos, y una sentencia tau 
concorde de los antiguos puede negarse por el ca
pr icho de cualquiera, es preciso renunciar á la me
moria de los pr imeros siglos, y no podremos saber 
mas que lo que pase a nuestros ojos.» En este mismo 
sentido han escrito los protestantes Hammond, Pear-
son, Grocio, üsser, Chamier, B londel l , Junius, Jos. 
Scal iger, Joan, Pappius, K i p p i n g , Bebelius, l ü i g i u s , 
Jo. Leclerc, Neulon y otros de los ant iguos, á los 
que pudieran añadirse otros modernos, como Schrok, 
Bertholdt , Neander, Col ín, Gieseler, Bonn, etc. ( 1 ) . 

( t ) i n í í a l . Eccl. polU. ad aun. 66. o. 9. 
(2) Hist. Utler. saeciíí; Aposí. in Petro. 
(5) Apud Perrone, Tract. de locia Theol. part. 1. sed, 

1. cap. 2, not. (2) á la pag. 560 tom. 1 edit. Matrit. 1845. 
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May fuertes son sin duda los fuudamenlos de esta 

tradición, cuando asi han arrastrado á tantos hombres 
sabios, enemigos por otra parte de Roma y del Papa
do. Lo son ciertamente, pues tiene en su apoyo á lo
dos los Padres Apostólicos, que ó vivieron con los 
Apóstoles ó fueron próximos á su edad, y á los escri
tores que florecieron poco después. Tales son S. Ce
mente Romano, S. Ignacio Mcárlir, Papias, S. Dioni
sio de Corinto, S. Ireneo, S. Cayo, Clemente Alejan
drino, Orígenes, S. Cipriano, Ensebio, Lactancio, San 
Atanasio, S. Epifanio, Juliano Apóstata, S. Aguslin, 
Paladio y otros muchos, que á una voz afirman que 
S. Pedro vino á Roma, fué su Obispo, y sufrió allí el 
martirio. Seria largo citar los lugares de cada uno de 
estos escritores, y mucho mas copiar los pasajes. De 
este trabajo nos ahorran los teólogos, á que os rem i 
timos ( 1 ) . 

No es solo el testimonio de tantos Padres y escrito
res antiquísimos el fundamento que tiene la tradición 
que nos ocupa. Concurren también á corroborarla por 
una parte los catálogos mas antiguos de los Romanos 
PonüOces, formados por S. Irineo, Tertuliano, Euse-

(1) Natal. Alex. H. B. \ eaecol. diss. 13.— GolUl de 
Ordin. parí. 2. cap. 5. ar l . 2.—Caimel. Discrt. de Ilinera 
Rom. S. Petr. Saodini, Disserl. 5. de Csthed. S. Pelr. Ro-
mana.—Tournely, de Eccles. íjuíest. 2. ar$. 6.—P. Ptrro-
ue, loe, cil.—Patata, Pra l fc t . H. E. S*c, 1 c;p. 6 el 7. 

9 



= . 3 4 = • 

b io , S. Optalo y otros posteriores, á cuya cabeza 
siempre aparece S . Pedro como fundador de aquella 
Ig lesia y pr imer obispo de ella. Por otra ios innume
rables monumentos que de esta verdad conserva la 
Iglesia iioraana en pintoras, medallas, paredes y se
pulcros. Agregúese en fin á esto la autoridad de los 
Padres, que constantemente nos aseguran que S 
Jtá cus fué discípulo de S. Pedro, y escribió en R o 
ma su Evangel io. Y si tal nube de testigos no fuera 
tesiraste, todo el orbe cristiano se levantaría para 
confnndir la proterv ia de los herejes. Desde la mas 
remota antigüedad acudían en tropel á Roma los cris-
lianos de todo el mundo á venerar los sepulcros de 
los Apóstoles Si Pedro y S. Pablo, y en las iglesias-
tanto orientales como occidentales se celebró siempre 
el aniversario de la muerte de S. Pedro en Boma y e l 
estab'ccimiento de su cátedra en aquella c iudad. 

A vista pues de unas pruebas tan concluyentes, 
¿qué necesidad tenemos de textos sagrados, para es
tar certísimos de esa verdad? Pero ni eso falla para 
asegurarnos. El mismo Príneipe de los Apóstoles eii 
ei cap. o j . 13 de su epístola 1." decía á los fieles: 
«Salutal vos Ecclesia qme esl in Babüone coelecta.» 
«Salúdaos la Iglesia que escogida como vosotros m o 
ra en Babilonia.y> «Toda la antigüedad, como dice e l 
ü . . Araat, ha entendido siempre aquí por Babilonia 
la ciudad de Roma.» Luego en ella escribió su carta 
el Santo Apóstol . Inú t i l creemos copiar los test imo
nios de Papias, Ensebio, Clemente Ale jandr iuo, S. 
Gerónimo, S. Agust ín y otros muchos, que confirmaa 
ssla I radic ioa. Los autores (|ae aatss citamos los go.̂  
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sen á la vista, y hacen ver su fuerza irrecusable. A 
la verdad ¿qué motivos pudieron tener hombres tan 
sabios, que habían bebido en las mismas fuentes 
apostólicas, para dar semejante interpretación á la pa
labra Babilonia usada por S. Pedro, si no hubieran 
estado persuadidos de ella por tradición constante y 
oíros documentos fidedignos? Por otra parte el argu
mento de la epístola, y el nombrar en ella á Silvano 
y á S. Marcos compañeros suyos, suministran á los 
críticos sagrados pruebas nada equívocas de la ver
dad que defendemos. Dejemos estos detalles, y con
cluyamos que si pudo S. Juan dar á Uoma el nombre 
de Babilonia en su Apocalipsis (cap. 17) , lo mismo 
pudo hacer S. Pedro, y lo hizo, como nos enseña la 
tradición. Desgraciado el que cierra los ojos á tanta 
luz. El castigo será quedar mas ciego y obstinado. 
El Dios de las misericordias nos dé el espíritu de 
docilidad, y nos libre del orgullo y de las pasio
nes, que son el mayor obstáculo para oír la voz de 
Dios. Entre tatito pasemos á ver las demás propo
siciones delSr. Drummond. 

«9 . Cinco mil duros de premio, dice,á cuarquier 
Católico Romano que pueda presentar un texto de las 
Escrituras que pruebe que la Iglesia de Roma es la 
primitiva.» 

Por una broma debería tomarse este reto, si no 
conociéramos el espíritu enconado que agita al pro
vocante. ¿Qué católico ha dicho jamás, que la Igle* 
sia de Roma sea la primitiva? ¿No saben hasta los ni
ños de la escuela que la Iglesia de Jerusalen fué la 
primitiva, pues en ella murió nuestro Divina Reden-
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tor, allí bajó el Espirilu Sanio sobre los Apóstoles, 
allí predicó S. Pedro por primera vez el Evangelio, 
y de allí salieron los Apóstoles para propagarlo? No 
hablemos mas de proposición tan necia, y pasemos á 
la última. 

«10. Cinco mil duros de premio, concluye el Sr. 
Drummond, á cualquier Católico Romano que pueda 
presentar un texto de las Escrituras, que pruebe que 
el Papa de Roma es el Vicario de Jesucristo ó el su
cesor de S. Pedro.» 

Si, como vimos poco há, es un hecho incontestable 
la venida de S. Pedro á Roma y su episcopado en ella 
hasta la muerte, se sigue necesariamente que el Pon
tífice Romano es su sucesor, no solo en la Silla epis
copal, sino también en todos los derechos que le con
firió Jesucristo, constituyéndolo Vicario suyo en la 
tierra, y Cabeza de la Iglesia universal. A la verdad, 
al dar Jesucristo nuestro Señor á S. Pedro las llaves 
del reino de los cielos (Math. 16. 18 . ) , al consti
tuirlo Pastor universal de todo su rebaño (Joan. 2 1 . 
15 . ) , al rogar por la firmeza de su fe y encargarlo 
confirmase á todos sus hermanos (Luc. 22. 32 . ) , le 
confirió como reconoce la constante tradición de la 
Iglesia, un primado de honor y jurisdicción sobre 
toda ella, primado que no debia cesar con su muer
te, sino pasar á sus sucesores, puesto que se le da
ba, no como privilegio esclusivamente personal, s i 
no para bien de la misma Iglesia, fundada en la i /m-
dad por el Hijo de Dios para durar eternamente. 
Unidad por cierto que no podía subsistir sin el p r i 
mado de honor y jurisdicción de los sucesores de 
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S.Pedro. Porque como dice Sto. Tomás ( I ) . «No hay 
unidad de íglesU sin anidad de fe . . . y uo hay unidad 
de fe sin un Jefe Supremo.» Eó la énanctacíofi de ver
dad í a , evidente no es el Sanio Doctor m s quí e,l eco 
de S. Ireneo, S. Cipr iano, S. Geróninu), S, Op ia lo , 
S. Agust ín , S. León y otros muchos que (i m i voz 
KOS ehseñatí haberse conferido el primado á á. Pedro 
y á sos sucesores, para conservar la um td y e- ¡lar 
los cismas en la ig lesia. Así es, que U$ Pafírrei y 
Coneiiios desde los tiempos apostólicos h tu rec o i o -
cido al Romano Pontítice por sucesor de S. í' -dro, y 
Yicario de Jesucristo con una potestad suprc pía so
bre toda la iglesia. No se han cansado de i r ibú tar is 
los títulos mas honoríQcos, l lamándole: Patér Pa~ 
trum, Áposlolicum culmen, Petra et fmidomr' td im Ec-
desiís, Ápcx lotius Episcopatus, Puntifex Chriaíia-
norum, Summos Sacerdos, Ecclesice unwersalis Ánlis-
ies, Summas ommum Prcesidenlmm Ponfif/'x, Eccla-
sice Ca, u t , Cknsti Vicarius, Chml i oviíis Paslor, 
Christi vinece Cusios, Caput omnium Episcoporum, 
Capul umtaUs, Potissimus Sacerdos, Caput omnium 
Bomini Sacerdotum, etc. Sería preciso formar un vo
lumen , si quisiéramos copiar todas las au. jnüaues 
que confirman estas verdades; pero no siendo posi 
ble, nos l imitaremos á indicaros las fuentes donde 
podréis ver tratada plenamente la materia ( S ) . 

(1) Advere. Gentil, l ib. 4 . cap. 76. 
(2) Beí ia im ds Romano Pontif. l ib. 2, c. 12 cS seq.-— 

10 
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Los Somos Pontífices por su parte han desplegado' 

siempre esta suprema potestad tanto en el Oriente 
como eo el Occidente, con aplauso y aprobación d© 
la Iglesia, ya condenando deíioitivameute las here
jías, ya sancionando la disciplina oniveisal, ó dispen
sándola en casos necesarios, ya resolviendo las cues
tiones mas importantes de toda la iglesia, ya compe
liendo á la obediencia a los obispos mas distantes, y 
aun de las primeras sillas, ya recibiendo las apelacio
nes de todo el orbe, ya sentenciando en última apela-
cion las causas mayores, ya en fin presidiendo por 
si ó por sus delegados, y confirmando los Concilio» 
aun generales etc. A la vista de todos se hallan los 
monumentos irrecusables de la historia. 

Con razón pues, el Concilio general de Florencia, 
en que coocurrieron los Padres de la Iglesia Griega 
y Latina, dió el siguieíite decreto: «Definimos que la 
Santa Sede Apostólica y el Romano Pontífice tienen el 

Natal. Alex. H. E. sacul. i . disi. 4.—• Toursie'y. de Ec-
clfs. qusest. 5. art. 2.—£ollet, de Orüine, cap, 5. ar l , & 
—Zacharia», AnUíebron. n n ú k . tora. 2. diss. 4.—Bolge-
n i , de! Obispado, part. i . c. 3. n. 51 el seq. — Maislrc 
del Rapa, l ib. 1. c. 6 y sig,—ZelmJ, CocGordaQsi^ de las 
Ssg. Escrituras con la doclr. de la Iglesia Catól. Rom. 
tap* 4.—Muzzarelli, Buen uso de la lógica, lom, i . Opúse. 
2.-—Perrone, loe. c.i . prop. 3.— Selva?! ., lost. Canon 
l ib 1. t i t . 9. et Aülíq.. Ghr. l ib. i . csp. 16. §. l . ~ P i a -
céVich, de Pdmatu Romana Ecclesiíe colloq. % el 3.— 
Ballcíini,, da f í ae núom Frimalus Eym, Hootif. ele», 
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primado seke todo el Orbe, y que el mismo Romano 
PonlíGce es el sucesor del bienaventurado S. Pedro, 
Príncipe de los Apóstoles y verdadero Yicano de 
Cristo y cabeza de toda la Iglesia, y que es el Padre 
y Doctor de todos los cnslianoá y que á éí le fué con
ferida por Cristo en la persona de S. Pedro p l m i po
testad de apacentar, regir, y gobernar la iglesia uni
versal, como se contiene también en las actas de los 
Concilios ecuménicos y en los Sagrados 

Basta una definición tan solemne y no necesitamos 
ya aducir los testimonios de los Concilios generales 
Conslantinopolitano primero, Efesino, Calctdonense, 
Lateranense IV y Tridentino, qu» abundan en las 
mismas confesiones y protestas, sin hacer mención 
del Basi'eense y Gonstanciense que igualmente tr ibu-
laron á la Silla Apostólica el mismo honor, recono
ciendo su primado, y especialmente el úilimo que 
condenó esta proposición de Wicleí-. -uYcn est de ne~ 
cessitate salutis credere Romanam Ecohmam esse su-
premam ínter alias Ecelestas.» 

¿Pueden racionalmente exigirse im t pruebas de 
una verdad que brilla como el sol en médi&de la igle
sia, y que ha arrancado en cierto rno !o ei consenti-
mietUo de sus mas encarnizado* éáíéítíî ós? Sí, los 
hombres mas eminentes de la llamada Ueforma han 
rendido homenaje á este dogm » eatólkjo. El mismo 
Calvino no dudó aíirmar «que Míos COfistitOyó el tro-
BO de su Religión en el centro de! mundo y colocó en 
él á un Pontííiee único, hacia el cüáí tlí neii todos que 
volver los ojos para mantener^ fuertes en la 
unidad.» 
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El ilustrarlo Grocio asegura «que sin el pr imado 

de! Píipa co hay medio de terminar las disputas, y 
fijar iu fe-, corno ha sucedido y sucede entre los p r o 
testantes.» I'ufiendorf no está menos esplícito : «La 
supresión, d ice, de la autoridad de! Papa, ha sern-
brade inOoljas semillas de discordia en el mundo; 
porque no habiendo ya una autoridad soberana para 
terminar !as uispnlas que se suscitaban de todas par
les, se lia visto á los protestantes dividirse entre si, 
y desgarrar sus entran ÍS con sus propias manos.» 
Cartwbh an^ücano ha hecho á su iglesia este a r g u 
mento tan fuerte como senci l lo, que ha adquir ido 
cetebriuad: «Si la supremacía, dice, de un arzobispo 
(e l de Canlocbery) es necesaria para mantener la 
unidad de la iglesia anglicana: /,cómo no lo habia de 
ser la supremacía del Soberano Pontífice para mante
ner la unidad de la iglesia universal?» Estos testimo
nios y otros muchos no menos importantes de nues
tros aAversatios reúne y presenta el i lustre Conde de 
Maistre en el capitulo 9.° de su citada obra, añadiendo 
en el siguiente otra mul t i tud de autoridades tomadas 
de los l ibros l i túrgicos de la iglesia rusa cismática. 
No juzgamos oportuno estenue!nos á copiar los,á pe
sar de su grande peso en la cuestión presente, y so
lo daremos por conclucion el de otro hereje bastante 
célebre entre los calvinistas. Ta! es Saumaise.el cual 
en su Eucaristico, cap. 5, pag. 644, se espresa do 
este modo: «E! Obispo de Roma, ese grao Pontífice, 
Obispo de los Obispos, Padres de los Padres, Patriar
ca de los Patriarcas; Rector y Pastor de la Iglesia 
universal, y que es Obispo universal tan verdadera-
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mente como lleva el nombre, el sucesor en fin de San 
Pedro, el Vicario de Jesucristo, la única cabeza visi
ble de la Iglesia, y por decirlo en una palabra, que 
lo comprende todo, el Papa; ¿quién puede dudar, 
quién puede negar que ha sido también Patriarca del 
Occidente? El que tiene el todo, tiene las partes; el 
que domina en toda la tierra, domina también en ca
da una de sus partes. Siendo el Papa el Patriarca 
universal debe de consiguiente ser tenido por Pa
triarca del Occidente, pues que el Occidente es una 
parle de la Iglesia universal, y es Patriarca no soia-
mente del Occidente sino Cambien del Oriente.» ( 1 ) . 

Demos gracias á Dios, hermanos mios, porque nos 
ha criado y nos conserva en el seno de la Santa Igle
sia Católica, Apostólica, Romana, y por lo mismo que 
la vemos hoy mas combatida, asegurémonos mas en 
la indestructible Roca sobre que está fundada, es de
cir, en la Cátedra Romana. Agrupémonos mas a l 
rededor de nuestro Supremo Pastor, el Pontífice, si 
queremos librarnos de la boca del lobo infernal de 
la herejía qae como león rugiente rodea el rebaño de 
Jesucristo, á fin de devorar á las incautas ovejas que 
se salgan del redil. Deploremos la desgracia de las 
muchas que andau descarriadas, y especiaímenle p i -

( !) Apad Zeloní, Concordaneia de las Sagradas Escri-
l«ras etc. coo la docir. de la Igles. Catól. Román, ó rea-
pasata á la obra del señor Luzcomb. obispo anglícano, 
cap. 1 , psg. 46. edic. de Madr. de 1843. 

i i 



damos á Dios por la conversión del autor que ees 
provoca. 

Este concluye su papel con las palabras de Jesu
cristo en S. Juan, cap. 5. i . 39: Escudriñad las Es
crituras: palabras que dirigió nuestro Divino Reden
tor á ios judíos incrédulos que lo rechazaban por Me
sías a pesar de sus milagros, del testimonio de! Bau
tista y de evidentes pruebas que Ies habia dado de su 
misión divina. «Uegistrad, les decia, las Escrituras, 
puesto que creéis bailar en ellas la vida eterna; ellas 
son las que están dando testimonio de mí, y con todo 
eso no queréis venir á mí para alcanzar la vida.» 
¡Ay, hermanos míos! que estas mismas palabras son 
la sentencia de condenación de los infelices protestan
tes, que nos las dirigen. Ellos nos provocan á que 
registremos las Sagradas Escrituras, ¿con cuánta mas 
razón ios podremos provocar á ellos á que bus
quen la verdad católica en las divinas Letras? Les 
sucede puntuglmente lo mismo que a los judíos, á 
quienes Jesucristo dirigió estas palabras, leían los 
libros santos, buscaban en ellos al Mesías; pero ofus
cados del orgullo y de las pasiones mas viles, no 
"\eian aquello mismo que tenían delante de los ojos. 
Y ¿no sucede lo propio á nuestro enemigos los pro
testantes? Examinan, si , escudriñan los libros santos, 
pero ¿cómo? Dominados de la soberbia y obstinación, 
sin mas guia que su capricho, y solo para impugnar 
Jas doctrinas católicas; y por eso les cae encima la 
misma desgracia que á los reprobados judíos de este 
Evangelio; á saber, quedar en tinieblas en medio de 
la luz, y servirles do lazo j de escándalo la misma 
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palabra del Allisirao. Desgracia lamentable, pero que 
por digna que sea de nuestra compasión no nos dis
pensa del deber de apartarnos de ellos, mientras no 
vuelvan de sus estravíos. 

«Estad pues vigilantes, amados hijos mios, os dire
mos como en nuestra pastoral de 23 de abril de 
1856, estad vigilantes y armados de la fe, para re
sistir los astutos embates de vuestro enemigo el dia
blo, que por medio de sus satélites los ¡ncréihilos y 
herejes os rodea, para devoraros, como os previene 
el Príncipe de los Apóstoles S. Pedro, pero armados 
de una fe viva animada de la caridad. La fe sin obras 
buenas es una fe muerta, una fe estéril, una fe que 
no salva al que la tiene. El que cree bien, pero vive 
mal, él mismo se condena; él mismo abre ia puerta 
de su corazón á todos los soGsmas de la herejía y de 
la impiedad. El que vive esclavo de los vicios, fácil
mente cree lo que los lisonjea. 

«No es el entendimiento el primero que abraza 
el error. El corazón corrompido es el primer trai
dor de la fe. El que teme sobre su cabeza los cas
tigos intimados por la Religión á sus culpas, no está 
muy lejos de creer á todo el que los niegue, y abra
zar cualquier cosa, con tal que lo libre de semejante 
peso ioiporluno. Observad fielmente los cbligaciones 
del Catolicismo, y couservareis fácilmente so fe. La 
Religión Católica es deliciosa para el qoe la ama, y 
la ama el que la conoce y practica. GoBOcedla bien, 
y practicadla íielmente, y con la gracia de Dios nin
guna seducción os podrá derribar. Dios os permite la 
íentacioa de la herejía, como toda^Jasalpmás, para 
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qae luchando como debéis, consigáis !a corona, y dei§ 
pruebas al mundo de vuestra constancia y fidelidad.» 

Entre tanto en cumplimiento de nuestro cargo pas
tora! prohibimos gravemente el indicado papel, que 
ha motivado esta nuestra carta, y mandamos á todos 
nuestros subditos, á cuyas manos haya llegado, lo en
treguen á sus Párrocos, para que estos lo remitan á 
nuestra Secretaría de Cámara. Iguaimeote mandamos 
á todos que entreguen á los mismos Párrocos al pro
pio objeto los libros, papeles ó folletos tocantes á la 
Religión, que sean de la misma procedencia protes
tante, pues todos están bajo gravísimas penas prohi
bidos por la Iglesia. 

No os dejéis deslumhrar, amados mios, por los pia
dosos títulos con que os presenten sus producciones 
corrompidas, ni por las palabras melosas con que 
adornen sus sofismas. El veneno no es menos morlífe* 
ro porqae se beba en copa dorada. Jesucristo nos 
previno en el Evangelio, que nos guardásemos délos 
falsos profetas, que vienen con piel de ovejas, siendo 
como son en e! interior lobos rapaces. Los Apóstoles 
igualmente nos dejaron prohibido el trato y comuni
cación con los herejes y la lectura de sus libros, l le
gando el Apóstol de la dulzura y de la caridad, San 
Juan, hasta prohibir que los saludemos, porque de lo 
contrario nos manifestamos cómplices de sus errores 
( I ) . Estos los hallarais desvanecidos en millares de 

(1) D. Paul, a?! Rom. cap. 18. v. 17. 2. ad Timoíb. 
cap. 2. t . 16. sé T i l . a p . 3. v. 10. Joao. 2 ep, v. 10. 



libros católicos y de sana doctrina. Huid, pues, como 
de la serpiente, de las pestíferas producciones de la 
ioipiedad y herejía, y no os pongáis en el peligro de 
ser seducidos. El que ama el peligro, en él perecerá, 
dice el mismo Dios. 

Pero nada de esto conseguiréis sin una humilde y 
fervorosa oración, pidiendo continuamente á Dios la 
conservación del don preciosísimo de la fe. L i oración 
humilde es la llave dei cielo, que nos franquea todos 
sus tesoros. Hoy mas que nunca necesitamos acudir 
con instancia ai trono de la gracia para implorar el 
auxilio oportuno. Las potestades del Averno se han 
conjurado para arruinar el edificio de la fglesia, y 
con ese Gn están minando el fundamento. Ya os espu
simos al principio el despojo sacrilego de que acaba 
do ser víctima nuestro Supremo Pastor. Todos hemos 
sido heridos, cuando lo ha sido nuestra Cabeza. Obli
gación pues gravísima tenemos de acudir en su auxi
l io, ya que no con las armas corporales, al menos eon 
1*5 espirituales de F| oración y aun con los socorros 
temporales. Con los socorros leraporalefc, sí; la car i 
dad verdadera no se manifiesta solo con palabras y 
afectos. El que ve una nececidad, y pudiendo, no la 
socorr^ BO tiene la caridad de Dios, dice San Juan. 
Nuestro común Padre ha sido despojado de susdomi-
aios y rentas. ¿Cómo ha de mantener en pro de toda 
!a iglesia el decoro del trono PontiOcio, si sus hijos 
no le acuden generosos con las oblaciones de su ca
ridad? Acudid pues, hermanos mios, COB lo q ie «s 
sagierala h y pisdad, que prontos estamos á recibir 
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ol óbolo que ofrezcáis, y á remitirlo á oueslro Sanli-
sirao Padre, como ya lo hemos hecho con algunas 
caulitlades. Los Señores Curas continúan autorizados 
para admitir los donativos que ofrezca la devoción de 
sus feligreses y remitírnoslos con oportunidad. 

Pero estos donativos aunque tan interesantes en las 
actuales angustias de ta Silla Apostólica, no son el 
principal socorro que nos pide el Santo Padre, la 
súplicas fervorosas á Dios, he aquí lo que nos exige 
gon inslaneia. «En Dios, nos dice en su alocución de 
29 de setiembre últ imo, en Dios debemos poner (oda 
nuestra esperanza. En Dios que es nuestro amparo y 
refugio de las tribulaciones, que abre la llaga y da ia 
medicina, que hiera y sana, que da la muerte y da (a 
vida, que conduce al sfpulcro y libra de él, y por eso 
eoo toda la fo y humildad de nuestro coraion debe
mos pedirle fervorosa y asiduamente, interponiendo 
el eficacísimo patrocinio de la Inmaculada Virgen Ma
ría, y la inlereesion de los bienaventurados Apóstoles 
S^n Pedro y San Pablo,, á fin de que eslendiendo SE-
poderoso brazo, abata la soberbia de sus enemigos, 
triunfe de los que nos combalen, y humille y que
brante á lodos ios perseguidoras de su Santa iglesia, 
baci"ndo además con la omnipotente vintad de su 

(. gracia que todos los prevaricadores se conviertan, d r 
1 modo-que muy pronto por su deseada conversión s« 
i llene de gozo la misma Santa Madre iglesia.» 

Con el fin'pues de seeondar los piadosos votos dte 
nuestro Smo Padre, y obtener el remedio de tantas 
ealaraidades eomo nos rodean, mandamos que en nues
tra Santa iglesia Metropolitana^ Real Gacilla de Beyeg 



Católicos, Colegiala del Sacro Monte y todas las par
roquias y monasterios de esta cap ib í y pueblos del 
Arzobispado se hagan solemnes rogativas, cantándo
se la Misa votiva pro quacumqm necessüale que se 
halla co el misal entre las de esta clase, y en ella 
se echará por única oración la del Papa que empie
za Deus omnium ¡idelium Pastor etc. que se encuentra 
entre las oraliones ad diversa, y que á continuación 
se cante la letanía lauretana de Nuestra Señora con 
las preces y oraciones acostumbradas, á las que se 
añadirá la raenciouada oraeioa pro Papa. Esta roga
tiva se hará con la mayor solemnidad el primer día 
festivo después del recibo de esta Pastoral, invitando 
antes los Curas al pueblo á que concurra y una sus 
oraciones con las de la Iglesia. Las mismas rogativas 
de letanía y preces se echarán también después de 
h Misa mayor en ios tres días festivos siguientes. T 
concedemos ochenta dias de indulgencia á los que de
votamente concurran á ellas. Al mismo tiempo reno-
varaos el mandato á todos los Sacerdotes de nuestro 
Arzobispado, para que ínterin la Silla Apostólica no 
recobre sus estados, continúen echando en todas lai 
Misas cantadas y rezadas la colecta E t fámulos por 
las mismas necesidades. 

Mas atendiendo al estado de agitación en que st 
halla la Europa, creemos muy conveniente recomen
dar á todos el que recen diariamente la antífona-. Da 
pacem, Domine, in diebus nostris etc. con el j . F ia t 
pax etc. y la oración Deus, á quo Sancta desideria 
etc. que para pedir la paz se hallan en las Sufragias 
gomunes^ en la inteligencia de que nuestro Santisi-



mo Padre Pió IX por dcereio de i 8 de mayo as 
4848 concedió cien dias de indulgencia á lodos lo i 
fieles por cada vez que las recen con corazón contri-
ta, para rogar á Dios por la paz, y una indulgencia 
plenaria á los que las hayan rezado una vez siquiera 
al dia durante un mes, el día que confesados y co
mulgados visiten una iglesia rogando á Dios segan la 
mente de Su Santidad. Cuyas indulgencias son apli
cables por los difuntos. Por nuestra parte concede
mos igualmente á los fieles ocliefeta dias de indulgen
cia por cada vez que devotamente recen al propio 
objeto las espresadas antífona, f . y oración. 

En Gn, como prenda de nuestro amor y de las 
beadiciones del cielo, m damos la bendición pastoral 
ññ el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu San
to. Amea. i 

Dado en nuestro Palacio arzobispal de Granad* á 
28 de Octubre de 1860. 

Salvador José, Arzobispo de Granada.—Por maB-
dado de S. E. I. el Arzobispo mi señor, Dr. Yielo-
riane Caro, Canónigo Secretario. 






